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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Sargento, por méritos de guerra, al Ca
bo de la Comandancia de Carabineros 
de Barcelona don José Uriz Prado, de
biendo disfrutar en su nuevo empleo 
la antigüedad del día 5 de Septiembre de 
1936, fecha de su presentación a las au
toridades legítimas de la República pro
cedente de Francia y evadido de Irún.

Fo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 23 de Julio de 1937.

P. D.,
R. MENDEZ

Señor... ,

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros de la Comandan
cia de Barcelona don Nazario Pérez Pé
rez y don José Ballesteros Pedrezuela, 
por méritos contraídos en la actual cam
paña, debiendo disfrutar en tal empleo 
la antigüedad del día 5 de Septiembre 
de 1936, fecha de su presentación a las 
autoridades legítimas de la República 
procedentes de Francia y evadidos de 
Irún.

Fo qué se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 23 de Julio de. 1937.

P. D „
R. MENDEZ

Señor...

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros de la Comandan
cia de Barcelona don José Corbacho Bas, 
don Juan de la Cruz Guerrero, don Fo- 
renzo Santos Cordero, don Francisco 
Santos Sanguino, don Rafael Chamo
rro Jara y don Mariano Pozón Fiera, 
por méritos contraídos en la actual cam
paña, debiendo disfrutar en tal empleo 
la antigüedad del día 13 de Octubre de 
1936, fecha de su presentación a las 
autoridades legítimas de la República 
a su regreso a España procedentes de 
Portugal y evadidos de Badajoz y Cá- 
ceres.

Fo que se comunica a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 23 de Julio de 1937.

P. D.,
. R. MENDEZ •

Señor...'

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandancia 
de Barcelona don Manuel Pintado Alon
so, por méritos contraídos en la actual 
campaña, debiendo disfrutar en tal em
pleo la antigüedad del día 5 de Sep
tiembre de 1936, fecha de su presen
tación a las autoridades legítimas de la 
República procedente de Francia y eva
dido de Irún.

Fo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 23 de Julio de 1937.

P. D.,
R. MENDEZ

Señor...

limo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandancia 
de Barcelona don Fernando Rubio Ga- 
lindo, por méritos contraídos en la ac
tual, campaña, debiendo disfrutar en tal 
empleo la antigüedad del día 5 de Sep
tiembre de 1936, fecha de su presenta
ción a ílfé autoridades legítimas de la 
República procedente de Francia y eva
dido de Irún.

Fo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia,v 23 de Julio de 1937.

P. D.,
R. MENDEZ

Señor.

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo su
perior inmediato al personal dé este 
Instituto comprendido en la siguiente 
relación, que da comienzo con don Pe
dro Flobell Crespo y t rmina con don 
Manuel Mancebo Guerreira, por méri
tos contraídos en la actual campaña, y 
habida cuenta de las circunstancias que 
en cada uno concurren, debiendo disfru
tar en tal empleo la antigüedad que a 
cada uno se consigna.

Fo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 24 de Julio de 1937.

P .D .,
MARIANO TRUCHARTE

Señor...

Relación que se cita,

Asciende al empleo de Sargen
to el Cabo :

DoU Pedro Flobell Crespo, de la Co
mandancia de Alicante, con antigüedad 
de la fecha de esta Orden.

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros :

Don Hermógenes Alonso Vega, de la 
Comandancia de Barcelona, con la an-, 
t.igüedad del día 19 de Julio de 1936.

Don Manuel Ares Tejedor, de la Co
mandancia de Madrid, con la antigüe
dad de la fecha de esta Orden.

Don Julio García Soto, de la Coman
dancia de Figueras, con la antigüedad 
del día 30 de Septiembre de 1936.

Don Alejandro Arroyo Portugués, de 
la Comandancia de Figueras, con la an
tigüedad del día 5 de Septiembre de 
1936.

Don Mauricio Culebras Guzmán, de 
la Comandancia de Figueras, con la an
tigüedad del día 13 de Octubre de 1936.

Don Benito Iglesias Torollo, de la Co
mandancia de Figueras, con la antigüe
dad del día 3 de Agosto de 1936.

Don Manuel Mancebo Guerreira, del 
ii..° Batallón de la Brigada Mixta núme
ro 65, con la antigüedad del día 12 de 
Julio de 1937, fecha de su muerte en 
campaña.

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empelo de 
Cabo, por méritos contraídos en la ac
tual campaña, a los Carabineros de la 
Comandancia de Almería don Andrés 
Faorca Sánchez y don Joaquín Jiménez 
Hernández, debiendo disfrutar en sus 
nuevos empleos la antigüedad del día 
11 de Diciembre de 1936 y 14 de No
viembre del mismo año, respectivamen
te.

. I/o que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 24 de Julio de 1937.

P. D.,
MARIANO TRUCHARTE

Señor...

Ilmo.Sr. : En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero que fué de la Base 
de Castellón de la Plana don Constanti
no Ortega Rodríguez, muerto como con
secuencia de bombardeo de aeroplano 
enemigo el día 25 de Junio del corrien
te año, señalándosele en tal empleo la 
antigüedad de la fecha de su falleci
miento. ' ■ . -
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Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 23 de Julio de 1937.

P. D.,
R. M E N D E Z

Señor...

I lmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me ¡están conferidas,

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros don José Urru- 
tia Fernández y  don Andrés Robledo 
Collado, muertos al ser alcanzados por 
un obús lanzado desde un buque de 
guerra enemigo en ocasión en que se 
hallaban de servicio en la Aduana de 
Almería, debiendo señalárseles en su 
nuevo empleo la antigüedad del día 31 
de Mayo último, fecha de su falleci
miento.

Do que se comunica a V. I. para su 
‘conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 23 de Julio de 1937.

P. D.,
R. M EN D E Z

Señor...

Padecido error al injertarse la Orden 
de 22 de Abril del corriente año (GA
CETA número 116), por la que se con
cede el ascenso a Cabo al Carabinero 
de la Comandancia de Valencia Jacinto 
Domínguez Esté vez, s¡e entenderá aqué
lla rectificada en el sentido de que su 
verdadero apellido es como queda con
signado y  no el de Martínez, como por 
error s¡e hizo constar.

Do comunico a V. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 24 de Julio 
de 1937.

P. D.,

M ARIAN O  TR U C H A R T E
Señor...

lim o. Sr. : Este Ministerio, a la 
vista de las calificaciones obtenidas en 
el concurso oposición para ingreso en 
la Academia de Oficiales de Carabineros 
en Campaña, anunciado eñ Orden de 
10 de Junio último (G A CETA  número 
163), aerificados en esta capital,

Ha resuelto conceder ingreso, como 
alumnos de la misma, al personal del 
Instituto de Carabineros que figura en 
la relación siguiente, que comienza con 
don Ramón Martínez Dópez y termina 
con don R afael Lago Perla.

Do comunico a V . S. para su cono
cimiento y  efectos. Valencia, 23 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
R. M EN D EZ

Señor..,

Relación que se cita 

Don Ramón Martín Dópez 
Don Fulgencio Dópez Vidarte 
Don Ramón Gomis Sirvent 
Don Ramón Delicado Cebrián 
Don José Dillo Gutiérrez 
Don Agustín Fernández Cabrera 
Don José Constanzo Cordero 
Don Damián Boch Peraire 
Don Carlos Vicente Martín 
Don Juan Gómez Olalla 
Don Adolfo Soro Ciprés 
Don Antonio Vilches Ordóñez 
Don M iguel Prieto Gómez 
Don E uM io Duis Escamillas 
Don José Fernández Castillo 
Don Manuel Gutiérrez Bañúls 
Don Román Atienza Fraile 
Don Duis Corominas Mande 
Don José Montero Fraile 
Don Víctor Máñez Moragues 
Don Severino Sendín Escudero 
Don Jaime Potti Zabalegui 
Don Em ilio Isa Barrial 
Don José GáLvez Collado 
Don Sixto Muñoz Pascual 
Don Antonio Hernández Pérez 
Don Manuel Corchado Renales 
Don Duis Vicent Méndez 
Don Francisco Blasco Pastor 
Don Julio Galindo Campoy 
Don Ramón Vázquez Pascual 
Don José Carrasco Sánchez 
Don Dorenzo Martínez Domínguez 
Don Antonio -Fernandino Pérez 
Don Joaquín Gabanes Sanchiz 
Don José Macias Nieves 
Don Carlos Borras Dluch 
Don Pedro Marín Feito 
Don Angel Isa Barrial 
Don Miguel Ronda Cardona 
Don Antonio Be jar Morilla 
Don Arturo Navarrete Díaz 
Don Diego Dópez Suárez 
Don José Puig Giménez 
Don José Deón Avilés 
Don Francisco García Fernández 
Don Francisco Ramírez Vilagordo 
Don Angel Vela Mena Vallejo 
Don Carlos González Cabrera 
Don Fernando Gil Monto! iu 
Don Federico Hernández 
Don Juan Bautista Albiol 
Don Francisco Gutiérrez Losada 
Don Adolfo Víñez Martínez 
Don José Vicente Méndez 
Don Juan García Morato 
Don Duis Vives Fabregat 
Don Manuel Alhambra Ribas 
Don Ricardo Tena Rubio 
Don Angel Calderón Gómez 
Don Armando Fernández Miró 
Don Manuel Gómez Bañúls 
Don Juan Jiménez Valer a w 
Don Juan Quero Merino 
Don Julio Fernández Suárez 
Don Adolfo Morán Villar ' : 
Don Antonio Carreras Fondevila

Don Florencio Escriche Sebastián 
Don Manuel Sánchez Hernández 
Don Antonio Segués Basconte 
Don Juan Fenias Rocamora 
Don José Mulet Salvá 
Don José Duis Galán Rey 
Don Manuel Sánchez Sánchez 
Don Pedro Pons Castelló 
Don Alfonso Alvaro Morillo 
Don Julián Díaz Abellán 
Don Alejandro Brasi Boher 
Don Felipe Martínez Teruel 
Don Angel Paz Rubio 
Don Francisco Mardones Martín 
Don Vicente Delgado Fernández 
Don José Massot Darnet 
Don Manuel Rodríguez Bravo 
Don Andrés García Fustegueras 
Don Sebastián Plaza Jiménez 
Don Francisco Daborda Murcián 
Don Juan Marín Pérez 
Don Gonzalo Ballesteros Ferre 
Don Alberto Duque de la Hoz 
Don Rodrigo Miralles Milíán 
Don Gregorio Malón Rico 
Don Antonio Máñez Artigas - 
Don José Gaseó Campos 
Don Antonio Civit García 
Don Juan Marsal Fontanas 
Don Francisco Hidalgo Téllez 
Don Francisco Hernández Castro 
Don Manuel Villata Navarro 
Don Juan de la Cruz Benítez 
Don Diego Arenas Navarrete 
Don León Carrasco Pastor 
Don Julián Rodríguez Sanz 
Don Julio Sánchez Barranco 
Don Ignacio Alcarazo Gil 
Don José Guardiola Sánchez 
Don Vicente Castelló Molí 
Don José Rodríguez Marco 

Don Juan Antonio Nieto Serrano 
Don Juan Carrique Vizcaíno 
Don Carlos Martínez de León 
Don Máximo Madruga Borrella 
Don Rafael Matamala Baeza 
Don Eugenio García Martínez 
Don Antonio Casañ Nacez 
Don José González Miravalles 
Don Luis Potti Zabalegui 
Don Manuel Martínez Rodríguez .. 
Don Francisco Pacheco Olmos 
Don F élix  Cuadro Martínez 
Don José Fernández Aveca 
Don Francisco Cascante Pérez 
Don Santiago Santiago Ferrandi 
Don Esteban Martínez Anguela 
Don Manuel Castaño Salgueiro 
Don Ricardo Cánovas Hernández 
Don Vicente Palomero Peralta 
Don Adolfo Sardá Heras 
Don Andrés Peiró Rodríguez 
Don César Astor Betorer 
Don P'rancisco Borront Font 
Don M iguel Murgui Palom ino. 
Don Angel García López 
Don Luis Yangiias Miravete 
Don Rodolfo Hervella Folla



342 25 Julio 1937 Gaceta de la  República.-  Núm. 206

Don Joaquín Aragón Beltrán 
Don Francisco Rodríguez Iglesias 
Don Antonio Cobos Campos 
Don Francisco Sánchez Sánchez 
Don Juan Aranda Fernández 
Do© Ramón Díaz Pizarro 
Don Juan López Sancho 
Don Rafael Blanco Pacheco 
Don Enrique Maroto Arribas 
Don Antonio Prats Hernández 
Don M iguel. Moralejas Juste 
Don José Luis Abad Moreno 
Don Lorenzo Pérez Jerez 
Don Arturo Alvarez Murgui 
Don Francisco Ramis Ferrand 
Don Manuel Fornovi García 
Don José Cabrera Rodríguez 
Don Miguel Ribas Cortés 
Don Francisco Medina Algarra 
Don Pascual Esteve de la Guerra 
Don Ramn Medina Lorenzo 
Don José Domingo Badía 
Don Ismael Casa9 Pérez 
Don Luis González Alvarez 
Don Antonio Martínez Alcolea 
Don Diego Requena González 
Don Glodomiro Galván Pérez 
Don Antonio Torres Martí 
Don Gaspar González Mármol 
Don Federico Murrifel Molina 
Don Antonio Hernández Cuenca 
Don Miguel García Sánchez 
Don Jaime Ribas Calafant 
Don Luis González Vilar 
Don Felipe González Ruiz 
Den Amadeo Miralles Juvani 
Don Juan Martín Rodrigo 
Don Servideo García Gómez 
Don Ramón Marín Soriano 
Don Antonio Caus Bernavé 
Don Antonio Ríos Rodríguez 
Don Rafael Roca Sierra 
Don Angel Monjús Riello 
Don Isidro Revuelta Banavides 
Don Eduardo Fernández Hidalgo 
Don Mariano Adam Mariscal 
Don Gerardo Paz Adelantado 
Don Gregorio Bertili Diez 
Don Pedro Basconte Aros 
Don Federico González Gómez 
Don Vicente Mora Coronas 
Don Matías Monfort Boronat 
Don Miguel Espejo Lorán 
Don Miguel Narbón Martínez 
Don Simeón Manzanares Andrés 
Don Antonio Hidalgo Losada 
Don Antonio Regidor Romero 
Don José Boscá Lander 
Don Francisco Rodríguez Alonso 
Don Manuel Martín Moreno 
Don Gerardo López Medina 
Don Antonio Ramón Hmtado 
Don Antonio Fuente Barragón 
Don Fausto Asperilla Jiménez 
Don José Jiménez Cano 
Don Rafael Lago Perla

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
3 del actual del Ingeniero Jefe de la 
Delegación de Industria de Aragón, so
licitando la intervención de las Centra
les Hidroeléctricas de la provincia de 
Huesca «Seira», «Puente Aragonés» y 
«Campos», propiedad de Cooperativa de 
Fluido Eléctrico de Cataluña,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, lia resuelto 
intervenir provisionalmente las Centra
les Hidroeléctricas «Seira», «Puente 
Aragonés» y «Campos», de la provincia 
de Huesca, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previenen 
el Decreto de fecha 23 de Febrero y 
sus normas de aplicación de 2 de Mar
zo del corriente año.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
24 de Mayo último, de los Sindicatos 
de Obreros del Ramo de la Piel C. N. 
T.-U. G. T., de Valencia, solicitando 
sea acordada la intervención oficial de 
la fábrica de curtidos de Vicente Safín 
Liern, de Valencia, que está actualmen
te intervenida por la mencionada Dele
gación ,de Curtidos del Consejo Local 
de la Industria Piel y Calzado, C. N. 
T.-U. G. T., de Valencia,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incauta
ción de Industrias, ha resuelto interve
nir provisionalmente la fábrica de cur
tidos de Vicente Safín Liern, estableci
da en Valencia, Carretera de Barcelona, 
83, intervención que deberá ajustarse 
a cuanto al efecto previenen el Decre
to de fecha 23 de Febrero y sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año.

Valencia, 15 de Julio de 19.37.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de la 
Cooperativa Vinícola Alcoholera de 
Productores y Consumidores de Alman- 
sa, de fecha 22 de Febrero último, so
licitando la intervención o revisión de 
la incautación que, Con fecha 20 de 
Agosto pasado, hizo el Frente Popular 
Antifascista de aquella localidad, de 
las -existencias, víveres y edificio del

negocio que venía explotando la razón 
social Hijos de Ramón Colomer, $, L., 
sito en la calle del Muelle, 10,

Este Ministerio, conformándose 0011 
la propuesta dé 1a. Dirección general de 
Industria y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación de Industrias, ha resuelto inter
venir provisionalmente la fábrica de vi
nos, alcoholes y anisados de Almansa, 
propiedad de la razón social Hijos de 
Ramón Colomer, S: L., intervención que 
deberá ajustarse a cuant© al efecto pre
vienen el Decreto de 23 de Febrero y 
sus normas de aplicación de 2 de Mar
zo del corriente año.

Valencia, 26 de Mayo de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
3 de Mayo último de don Federico Co~ 
rell Monfort, industrial arrocero, „como 
Apoderado de la industria Molino Arro
cero y Fábrica de Harina, propiedad de 
Federico Corell Montalt, establecida en 
Valencia, calle de la Trinidad, número 
7, dando cuenta de que, con fecha 21 de 
Septiembre de 1936, un grupo de la So
ciedad de Obreros Molineros (U. G. T.) 
y del Sindicato de Trabajadores Admi
nistrativos (U. G. T.), se personaron 
en su domicilio procediéndo al levan
tamiento del acta de incautación del 
Molino Arrocero, y que en 25 de Sep
tiembre del mismo año, el Sindicato 
Unico del Ramo de Alimentación, Sec
ción Molinos, de Valencia, le ofició que 
quedaba socializada la Fábrica de Hari
nas, cuentas corrientes y, en general, 
muebles e inmuebles, si bien hasta la 
fecha no ha dado cumplimiento, y so
licitando sea intervenida por este Minis
terio su industria arrocera y harinera, 
dejando sin efecto la incautación del 
Molino Arrocero y socialización de la 
Fábrica de Harinas,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación dé Industrias, ha resuelto inter
venir provisionalmente el Molino Arro
cero y la Fábrica de Harinas de Fede
rico Corell Montalt, instalados en la 
calle de la Trinidad, número 7, de esta 
ciudad, intervención que deberá ajus
tarse a cuanto al efecto previenen el 
Decreto de 23 de Febrero y sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del córven
te año.

Valencia, 12 de Junio de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.
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V isto  sel escrito  de fecha 24 de M ayo 
últim o, de los S indicatos áe O breros del 
R am o de la P ie l C. N . T .-U . G . T ., de 
V alen cia , so licitando sea acordada la 

1 in terven ción  oficial de la fábrica de 
curtidos núm ero 3 (colectivizada), de 
V alencia, que está actualm ente in ter
venida por la m encionada D elegación  
de Curtidos del C onsejo B ocal de la In 
dustria  P ie l y  Calzado, C. N . T.-U . G. 
T ., de V alen cia ,

E ste  M inisterio , conform ándose con 
la propuesta de la D irección  gen eral de 
Industria  y  con el in form e de la C om i
sión A sesora de In terven ción  e Incau- 

. taeíón de Ind ustrias, ha resuelto in ter
venir p rovision alm ente la fábrica  de 
curtidos núm ero 3 (colectivizada), esta
blecida en  V alen cia , C arretera de B ar
celona, núm ero 188, in terven ción  que 
deberá a ju starse  a cuanto al efecto  p re
vienen e l D ecreto de fecha 23 de F e 
brero y  sus norm as de aplicación  de 2 
de M arzo del corriente año.

V alen cia , 15 de Julio de 1937.

P. D .,

D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S

Señor D irector gen eral de Industria.

lin io . Sr. : V isto  el escrito de fectia 
24 de M ayo últim o, de los S indicatos de 
Obreros del R am o de la P ie l, C. N . T .-  
U. G . T ., de V alen cia , solicitando sea 
acordada la in terven ción  oficial de la 
fábrica de curtidos de C arm elo R oig, 
de V a len cia , que está  actualm ente in 
tervenid a por la m encionada D e leg a 
ción de C urtidos del C onsejo B ocal de 
la In d ustria  P ie l y  Calzado, C. N. T .- 
U. G. T ., de V alen cia ,

E ste  M in isterio , conform ándose con 
la propuesta de la D irección  gen eral de 
Industria  y  con el in form e de la Co
m isión A sesora de In terven ció n  In

cautación de Ind ustrias, ha resuelto in 
terven ir p rovision alm ente la  fábrica  d« 
curtidos de C arm elo R o ig , establecida 
en V a len cia , calle  O rilla  C equia, 15, in 
tervención  que deberá a ju starse a cuan
to al e fecto p revien en  el D ecreto de 
fecha 23 de F ebrero  y  sus norm as de 
aplicación de 2 de M arzo del corrien 
te año.

V alen cia , 15 de Julio de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Industria.

lim o. Sr. : V isto  el escrito  de fech a  
30 de A b ril ú ltim o, de S alvad or N adal 
M ora, com o G eren te y  en nom bre del 

ConsejtKde A d m in istra c ió n  de la  F áb ri
ca de C o i í ^ y a s  V e g e ta le s  efe José Ca-

rratalá  Chuliá, establecida en Torrente 
(V alencia), dando cuenta que dicha fá
brica está incautada por los obreros 
regentada por el Sindicato U nico de Ofi
cios V arios, C. N . T .-A . I. T ., y  so lici
tando la in tervención  e incautación de
finitiva por e l E stado de la m encionada 
fábrica,

E ste  M inisterio , conform ándose con 
la propuesta de la  D irección  gen eral de 
Industria  y con el in form e de la  Comi- 
sión xAsesora de Interven ción  e Incau
tación de Industrias, ha resuelto  in ter
venir provisionalm ente la F áb rica  de 
Conservas V egeta les, propiedad de Jo
sé C arratalá  C huliá, establecida en T o 
rrente (V alencia), intervención  q u f de
berá ajustarse a cuanto al e fecto pie- 
vienen el D ecreto de 23 de Febrero y 
sus norm as de aplicación  de 2 de M ar
zo del corriente año.

V alen cia, 22 de Junio de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Industria

lim o . Sr. V isto  el escrito  de fecha 
24 de M ayo últim o, de los S indicatos de 
Obreros del R am o de la P ie l C. N . T .- 
U. G . T ., de V alen cia, solicitando sea 
acordada la in terven ción  oficial de la 
fábrica de curtidos FAbrica núm ero 2 
(antes J. O rtiz), de M islata  (V alencia), 
que está actualm ente in terven ida por 
la m encionada D elegación  de Curtidos 
del Consejo B ocal de la Ind ustria  P iel 
y  C a k a d o ^ C . N. T.-U . G. T ., de V a 
lencia,

E ste 'M in iste r io , conform ándose con 

la propuesta de Ja D irección gen eral de 
Ind ustria  y  con el in form e de la C o
m isión A sesora de Interven ción  e In 
ca tación de In d ustrias, ha resuelto in- 
tei venir provision alm ente la Fábrica 
núm ero 2 de curtidos (antes J. O rtiz), 
éstáblecida 'e n  M islata , calle  de Pérez 
G aldós, 76, in terven ción  que deberá 
a justarse a cuanto al e fecto  previenen 
el D ecreto de fecha 23 de F ebrero  y  sus 
norm as de aplicación  de 2 de M arzo 
del corriente año.

V alen cia, 15 de Julio de 1937.

P.J>.,

D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Industria.

Ilniq. Sr. : V isto  el escrito de fecha 
12 de M ayo últim o, del Com ité de la 
F'ábríca de O rujo de José B abernia, es
tablecida en M ateo de las F uen tes, • vo
tes San M ateo (Castellón), solicitando 

la intervención  por el E stado de la  re
ferida  fábrica, por haber desaparecido 

su propietario,

E ste  M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de la D irección gen eral de 
Industria  y  con el inform e de la C om i
sión A sesora de Interven ción  e In c a u 
tación de Industrias, ha resuelto in ter
venir provisionalm ente la F áb rica  de
O rujo de José B abernia, establecida en
M ateo de las F uen tes (Castellón), in
tervención que deberá a ju starse ‘a cuan 
to; al efecto previenen el D ecreto de
fecha 23 de Febrro y  sus norm as de
aplicación de 2 de M arzo del corrien 
te año.

V alencia, 12 de Junio de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Industria.

lim o. Sr. : V isto  e l escrito  de fecha 
24 de M ayo últim o, de los Sindicatos 
de Obreros del R am o de la P iel, C. N. 
T .-U . G. T ., de V alen cia, solicitando 
sea acordada la in terven ción  oficial de 
la fábrica de curtidos de A gu stín  Om s 
Shiaffino, de V alen cia , que está actu a l
m ente in terven ida por la m encionada 
D elegación  de C urtidos del C onsejo B o
cal de la Industria  P ie l y  Calzado, C. 
N. T.-U . G. T ., de V alen cia,

E ste  M inisterio, conform án lose con 
la propuesta de la D irección  gen eral ¿e  
Industria  y con el in form e de la C om i
sión xAsesora de Intervención  e Incau
tación de Industrias, ha resuelto in ter
venir provisionalm ente la fábrica de cur
tidos de iVgustín Om s Shiaffino, estable
cida en V alen cia, calle de A. B eltrán, 
151, in tervención  que deberá ajustarse 
a cuanto al efecto previenen el D ecre
to de 23 de F ebrero y  sus norm as de 
aplicación de 2 de M arzo del corriente 
año.

V alencia, 15 de Julio de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Industria.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES
E x cm o. Sr.: Padecido error en la 

publicación de la Orden de este dep ar

tam ento de 8 del actual, inserta en la 
G A C E T A  núm ero 190, correspondiente 
al día 9 del m ism o m es, por la que se 
disponía la baja definitiva en el se rv i
cio activo del C apitán don José Beón 
González, se reproduce nuevam en te una 

vez rectificada :
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Excm o. Sr. : Condenado a la pena 
de reclusión perpetua por el Tribunal 
Popular de Barcelona, el Capitán don 
José Peón González,

Este Ministerio ha resuelto que el 
referido Oficial cause baja definitiva 
en. el servicio activo, en fin de Marzo 
último.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to -y  cumplimiento. Valencia, 8 de Ju
lio de 1937,.

P. IX,
J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha te
nido á  bien disponer que .los Jefes y 
Oficiales de la Guardia Nacional Repu
blicana comprendidos en la siguiente 
relación, que da principio con el Co
mandante don Dionisio Muñiz Labrada 
y termina con el Teniente don Nicolás 
Zarzosa García, pasen a la situación de 
«disponible forzoso», con residencia en 
esta capital, quedando afectos para do
cumentación al Quinto Tercio y para 
haberes a la Comandancia de Valencia 
Interior, surtiendo efectos esta disposi
ción a partir de la fecha de la presen
te Orden. o

Eo digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 24 de Ju
lio de 1937.

P. D .,
J. S. v i d a r t e  

S eñor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita 

Comandantes :

Don Dionisio Muñiz Labrada 
Don Ruis Adarves Serralta 
Don Alfredo Mari Clérigues 
Don José López Bonias 

Capitán :

Don M iguel Beltrán Nos .

Tenientes :

Don Julio Muros Lorente 
Don Nicolás Zarzosa García

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilm o. S r . : V isto  el expediente pro
m ovido p or el Ayuntam iento de Bu- 
ñol (V alen cia) solicitan do subvención 
d el 'Estado p ara  construir directam en
te un ¡grupo escolar con seis secciones 
ipara niños, seis para  niñas y  ocho

grados com putables en la barriada de 
B lasco  Ibáñez, p artid a  de V ia ch en ;

[Resultando que el Arquitecto esco
la r  de la  O ficin a T écn ica  de Construc
ción de E scuelas don José Luis Ben- 
lliure ha inform ado íavorabem ente el 
proyecto redactado por el A rquitecto 
don Luis A l ’bert, pero haciendo la ad
vertencia, para  que se ten ga en cuen
ta a l ejecutar las obras, que debe au 
m entarse el espesor de los muros de 
•carga en la parte correspondiente al 
vestíbulo, debiendo darse a los muros 
¡laterales del vestíbulo un espesor de 
0*25 m. en toda su 'longitud desde la 
entrada al fondo de la escalera;

¡Considerando que, según establece 
el a rtícu lo  ró  del .Decreto de 15 de 
Junio de 1934 (G A C E T A  del 17), el 
Listado puede conceder subvenciones 
a los A yuntam ientos que construyan 
edificios con destino a escuelas nacio
n ales, pero su cuantía no excederá de 
12.000 pesetas p o r cada sección de g ra 
duada, ¡abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala dicho 
a rtícu lo , 

iEste •'Ministerio ha resuelto : 
Prim ero. Que, con las m odificacio

nes señaladas en el inform e del señor 
B enlliure, se apruebe el proyecto re
dactado p or el A rquitecto don Luis 
A lb ert, p ara  la construcción por el 
A yuntam iento de Búñol (V alen cia) de 
un edificio con destino a escuela g ra 
duada con seis secciones p ara  niños, 
¡seis p ara  niñas y ocho .grados com pu
tables, y

Segundo. “Que se conceda en p rin 
cipio a l expresado Ayuntam iento la 
subvención de 240.000 pesetas, que se 
abonará en los dos p lazos que señala 
el artícu lo  16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934 (G A C E T A  del 17), 
p revias las oportunas visitas de ins
pección.

Lo d igo  a V . I. para su con oci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 20 de Julio de 1937.

P . D .,
W . .R O C E S 

•Señor D irector general de P rim era 
Enseñanza.

Ilm o. S r . : Visto e l expediente pro 
m ovido por el A yuntam iento de G u a r
id i-ola de ¡Berga— ¡antes San J u liá n  de 
Cerdjanyola— , B a rce lo n a , solicitando 
•el abono de la segunda y  ú ltim a m i
tad de la subvención concedida en 
p rin cip io  por ¡Orden m inisterial de 29 
de (Mayo de 1933, p ara  construir d i
rectam ente un edificio con destino a 
tres escuelas un itarias para niños, n i
ñas y  p á r v u lo s ;

(Resudando que ha sido favorable  él

resultado de la segunda visita  de in s
pección g irad a al edificio por el A r
quitecto escolar, don José Dom énech 
M ansaha, quien ha sido delegado pol
la  D irección  general de Prim era E n 
señanza ;

.C onsiderando que procede se abone 
a l m encionado A yuntam iento la se
gunda y  últim a m itad dé la subven
ción, o sean 15.000 pesetas, en virtud 
de lo  preceptuado por el artícuio 16 
del D ecreto  de 15 de Julio  de 1934 
( G A C E T A  del 17), puesto que ha sido 
favorable  el resultado de la  segunda 
visita  de inspección girad a al edificio 
y que éste se h a lla  totalm ente term i
n ado;

Considerando que la consignación 
p ara  estas atenciones figura en el ca 
p ítu lo  cuarto, artícu lo  prim ero, grupo 
■segundo* concepto único del P resu
puesto vigente- y que en el expediente 
figura un a certificación de la O rdena
ción de ¡Pagos del departam ento ju s
tificando que existe crédito suficiente 
p ara  atender al p ago  del servicio de 
que se trata y la  conform idad del D e
legad o  del In terventor general de la 
A dm inistración  del E stado,

E ste  M inisterio ha resuelto que, con 
cargo a l capítu lo  cuarto, artículo  pri
m ero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto v igen te, se libre al 
A yuntam iento de San Julián  de Ger- 
danyofa (Barcelona) y  p or conducto 
de la  D eleg ació n  de H acienda de la  
p ro vin cia , la  cantidad de 15.000 pese
tas, como segunda y  ú ltim a m itad de 
la subvención concedida en principio 
p or Orden m in isterial de 29 de Mayo 
de ¡1933, p ara  construir directam ente 
un edificio, con destino a  tres escue
las unitarias p ara  niños, niñas y p ár
vulos.

Lo d igo  a V . I. para  su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V a len cia , 20 de Julio de 1937.
P. D.,

W . R O C E S  

•Señor D irector general de Prim era
E nseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO

SA L A  D E  G O B IE R N O — AUTOS

Excelentísim os señores : Don Maria
no Gómez, P residen te; don Demófilo 
de Buen, don Fernando Abarrátegui, 
don Alberto de Paz, don José María AL 
varez, dop Dionisio Terrer, don Carlos 
de Juan, Teniente fiscal.
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Valencia, cinco de Julio de mil no
vecientos tre in ta  y siete.

Visto el ¡expediente de indulto de 
Pascual Sipán Climent, de cincuenta 
años, casado, m ilitar retirado, natural 
de Oliva y vecino de Llosa de Ranes, 
condenado por sentencia del Jurado de 
U rgencia num ero uno de Valencia, fe
cha diez y nueve de 'Marzo de mil nove
cientos tre in ta  y siete, «por haber se
guido en el partido republicano, al que 
perteneció, orientaciones contrarias a 
las esencias de la República y haber 
desarrollado en Llosa de Ranes. cuan
do fué Juez m unicipal de este pueblo, 
una actividad persecutoria de las orga
nizaciones obreras y de las auténtica
m ente republicanas», ,a la pena de un 
año de internam iento en Campo de 
Trabajo, m ulta de cinco mil pesetas y 
privación de cargo y derechos políticos 
durante aquel período de tiempo.

Resultando que, a petición del inte
resado, se inició este expediente de 
indulto en el que consta acreditada la 
buena conducta de aquél desde que in
gresó en la Prisión Celular de Valencia 
el veintisiete de Marzo ú lt im o ; que, 
con fecha cuatro de Mayo, el Consejo 
M unicipal de Játiva expide una certifi
cación acreditando que el sentenciado, 
durante el largo tiempo que, fué vecino 
de aquella ciudad, como Oficial de la 
Guarnición destacada en el Cuartel, ob
servó úna conducta de amplio sentido 
liberal, sin desarrollar jam ás actividad 
alguna en contra del Gobierno de la 
República, y que se halla conceptuado 
como afecto al régim en, y que la de
nuncia debió obedecer a derrotism os 
políticos de la localidad de su últim a 
residencia, y que el Fiscal y el Presi
dente del Jurado de Urgencia dictam i
naron debía concederse el indulto de 
la pena principal.

R esultando que oído el Fiscal de 
este T ribunal Suprem o estim a proce
dente la concesión del indulto.

Considerando que dados los hechos 
justificados en este expediente y los 
favorables informes producidos, ^on de 
apreciar razones de equidad, y conve
niencia social que aconsejan conceder 
el indulto parcial del condenado.

Vistos los artículos ciento dos de la 
Constitución, siete del Decreto de tres 
de Febrero de mil nov c ien to s tre in ta  
y dos y uno, cuatro y once de la Ley 
de diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.

. Se concede indulto de la pena p rin
cipal de privación de libertad al penado 
Pascual Sipán Climent, por razón de 
las causas expresadas, debiendo por 
ello ser puesto inm ediatam ente en li
bertad. Publíquese esta resolución en la 
GACETA D E LA REPUBLICA y comu
niqúese al excelentísim o señor M inis

tro de Justicia y Presidente del Tribu
nal sentenciador.

Así por éste su auto lo acordaron y 
firman los excelentísimos señores ano
tados al m argen, constituidos en Sala 
de Gobierno de este Tribunal Supremo. 
—Certifico : M ariano Gómez, Demófilo 
de Buen, Fernando Abarrátegui, Alber
to de Paz, José. María Alvarez, Dionisio 
Terrer, Carlos de Juan, Manuel - Be tés 
(rubricados).

Excelentísim os señores : Don M aria
no Gómez, P re s id en te ; don Demófilo 
de Buen, don Fernando A barrátegui, 
don Alberto de Paz, don José María 
Alvarez, don Dionsio Terrer, don Car
los de Juan, Teniente fiscal.

Valencia, cinco v de Julio de mil no- 
veeientos tre in ta  y siete.

Visto el expediente de indulto de 
Jesús Dámaso Bordes, de veintiocho 
años, soltero ; de José F ort Carrión, de 
veintiocho años, soltero, y de Vicente 
Marco Climent, de veinticinco años, 
soltero, todos vecinos de Alboraya, con
denados por el Jurado de Urgencia de 
esta ciudad núm ero dos. como desafec
tos al régim en republicana el prim e
ro, en sentencia de trece de Abril de 
mil novecientos tre in ta  y siete, y los 
dos últim os en sentencia de siete de 
los mismos mes y año, cada uno a dos 
años de trabajo obligatorio, con priva
ción de libertad y m ulta de mil pese
tas.

Resultando que, a petición del Con
sejo Municipal de Alboraya, se inició 
este expediente de indulto en el que 
consta acreditado la buena conducta de 
los condenados desde que ingresaron en 
la Prisión Celular de Valencia ; el Je
sús Dámaso Bordes, el diez y seis de 
Marzo, y José F ort Carrión y Vicente 
Marcos Climent el diez y ocho . del mis
mo mes ; que la petición de indulto la 
avalan los partidos políticos y organi
zaciones sindicales del F rente Popular 
de dicha población, y que el Fiscal y 
el V icepresidente del Tribunal senten
ciador inform an favorablem ente tal pe
tición.

R esultando que oído el Fiscal de es
te Tribunal Supremo tam bién ha esti
mado procedente la concesión -de la 
gracia solicitada.

Considerando que dados los hechos 
justificados en este expediente y los 
favorables informes producidos, son de 
apreciar razones de equidad y conve
niencia social que aconsejan conceder 
el indulto total dé los condenados.
. Visto e l 'a r tíc u lo  ciento dos de la 
Constitución, siete del Decreto de tres 
de Febrero de mil novecientos tre in ta  
y dos y los uno, cuatro y once de la

Ley de diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.

Se concede indulto total a los pena
dos Jesús Dámaso Bordes, José Fort 
Carrión y Vicente Marco Climent, por 
razón de las causas expresadas, debien
do por ello ser puestos inm ediatam en
te en libertad. Publíquese esta resolu
ción en la GACETA DE LA R EPU 
BLICA y comuniqúese al excelentísi
mo señor M inistro de Justicia y P resi
dente del Tribunal sentenciador.

Así por este su auto Id acordaron 
y firman los excelentísimos señoree ano
tados al margen, constituidos en Sala 
de Gobierno de este Tribunal Supre
mo.—Certifico : Mariano Gómez, Demó
filo de Buen, Fem ando Abarrátegui, 
Alberto de Paz, José María Alvarez, 
Dionisio Terrer, Carlos de Juan, Manuel 
Betés (rubricados).

Excelentísim os señores : Don Maria
no Gómez, P res id en te ; don Demófilo 
de Buen, don Francisco J. de Eiola, 
don Fernando Abarrátegui, don M aria
no Granados, don José M aría Alvarez, 
don Carlos de Juan, Teniente fiscal.

Valencia, doce de Julio de mil no
vecientos tre in ta  y siete.

Visto el expediente de indulto de 
Miguel H errero M aláts, de re in ta  y 
nueve años, empleado de Estadística, 
vecino de Murcia, sancionado por el 
Jurado de Urgencia de dicha ciudad co
mo desafecto al régim en republicano en 
sentencia de dos de Diciembre de mil 
novecientos tre in ta  y seis, a la pérdi
da de derechos políticos y civiles, por 
tiempo de tres años, privación de cargo 
público, de derechos pasivos, de indus
tria, profesión y oficio y trabajo obli
gatorio, con privación de libertad por 
tres años.

^R esultando que, a petición de Julio 
H errero M aláts, herm ano del condena
do, Capitán de Intendencia, se instru 
yo este expediente de indulto en el que 
consta acreditada la buena conducta de 
aquél desde que ingresó en prisión en 
dos de Diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y seis ; que la petición ha avalan, 
acreditando la lealtad al régim en del in • 
teresado, el Jefe provincial de E stad ís
tica de Murcia, la casa A. Pujan te  Alar- 
cón, el Delegado de la Comisión de Or
den público del F ren te  Popular de Iz
quierdas de M urcia, el Partido Comu
nista de Beniaján, el Secretario del P ar
tido Comunista de Archena, y que el 
F iscal y Presidente del Tribunal senten
ciador inform an favorablem ente tal pre
tensión.

Resultando que oído el Fiscal de es
te Tribunal Suprem o estim a proceden
te la concesión del indulto.
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Considerando que dados los hechos 
justificados en este expediente y los 
favorables informes producidos, son de 
apreciar razones de equidad y conve
niencia social que aconsejan conceder 
el indulto total del condenado.

Vistos los artículos diento dos de la 
Constitución, siete del Decreto de tres 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y dos, y los uno, cuatro y once de la 
Ley de diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.

Se concede indulto total al penado 
Miguel Herrero Maláts, por razón de las 
causas expresadas, debiendo por elio ser 
puesto inmediatamente en libertad. Pu- 
blíquese esta resolución en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y comuniqúese 
al excelentísimo señor Ministro de Jus-" 
ticía y Presidente del Tribunal senten
ciador.

Así por éste su auto lo acordaron y 
firman los excelentísimos señores ano
tados al margen, construidos en Sala 
de Gobierno de este T ibunal Supre
mo.— Certifico : Mariano Gómez, Demó- 
filo de Buen, Francisco J. de Elola, 
Fernando Abarrátegui, Mariano Grana
dos, José María Alvarez, Carlos de Juan, 
Manuel B¡etés (rubricados).

M IN IST E R IO  DE HACIENDA Y  

ECONOMIA

DIRECCION GENERAL DE LO CON

TENCIOSO DEL ESTADO

Pliego de cargo.'—Que se formula al 
, funcionario dependiente de este Minis

terio de Hacienda don Manuel B. Cer- 
viá Cabrera, a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar de su publica
ción, formule el descargo correspon
diente, en la inteligencia de que si no 
lo verifica continuará el procedimiento 
en forma reglamentaria.

Cargo único.— No haberse reincorpo
rado a su destino ©n las Asesorías Ju
rídicas del Ministerio de la Gobernación 
y Dirección general d© Seguridad, des
pués de terminada la licencie! de quin
ce días que para a¡ema.1k>8 propios se 
le concedió por Orden d«l Ministerio 
de Hacienda de 24 de F©hr©r© pasado, 
que comenzó a usar ©n 17 de Marzo si
guiente, y haber hecho, por tanto, aban
dono total de sus funciones.

Valencia, 22 de Julio d.e 1937.— El 
Abogado del Estado instructor, Juan 
Escobar.

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E L  
D IA  DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas... ... 65*50 67'50
Francos franceses.. ... $6*50 57*50
Dollars   ... ... ... 13*10 13*50
Reichsmarks.......... 5*29 5*47
Francos suizos... ... 301540 310*60
B elgas  ... 22-1*70 22*8*55
Florines.................. 7*26 7*49
Escudos... .................. .. ......... — '*■—-
Coronas checoslova

cas   42*5o 43*^0
Pesos argentinos m / L  4*00 4*12
Coronas suecas  3*37 3*54.
Coronas danesas  2*92 3*02
Cambios de Clearing
Lits...  .................... ... 67*50 68*50
K. n......................... 3’oo 3’o 5

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Esta Dirección general de Bellas 
Artes, a .propuesta de la Junta Centra¿ 
del Tesoro Artístico y de conformidad 
con lo  dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de Abril último (G A C E T A  
del 19), ha dispuesto, (teniendo en 
consideración las diferentes funciones 
que ha de desempeñar, por lo que a 
lia salvación y protección de nuestro 
inigualado acervo cultural se refiere, 
la Junta Delegada de Incautación, 
Protección y Salvamento del Tesoro 
Artístico de Madrid y su provincia, 
reorganizada por Orden de primero 
de los corrientes, am pliar dicha Jun
ta, designando al efecto Vocales de 
la misma a los señores don Manuel 
Abril, Crítico de arte, y don Thornas 
M alonyay Hutflesz, Licenciado en De
recho, quienes tendrán las mismas fa
cultades y atribuciones que los demás 
miembros de dicha entidad.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos oportunos.— Valencia, 21 de 
Julio de 1-937.— -El Director general 
de Bellas Artes, ¡P. <D., Timoteo Pé
rez Rubio.
Señor Presidente de la Junta Central

del Tesoro Artístico.

AVISO

Por estar en suspenso Rs derechos 
de los funcionerios, y seg'11 Orden co
municada cíe la Dirección general de 
Primera Enseñanza, fe» .ha 21 del mes 
actual, quedan anulado., los concursos 
de traslado,, por el turno de consortes, 
que se publicaron con techas 17 dé Ju

nio próximo pasado 3' 14 de Julio ac
tual (GACETAS del 13 y 16 de este 
mes). '

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. Valencia, a 
22 de Julio de 1937.—La Presidente, An
geles Seniper.

M INISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

En uso de las facultades que el De
creto de 28 de Junio último me con
fíele,

Vengo en delegar provisionalmente \,
] ís atribuciones conferidas a  esta D i
rección general, en cuanto a los bu
ques «Arraiz», «C obelas», «Serán tes», 
«Cristina», «Sabina», «Banderas»,

: «Saturno)), «A p o 1 o», «Hércules», 
((Marte», «Neptu.no», «Eolo», «I-ciar», 
«Urumea», «Bartolo», «Juan de As 
tigarraga», /«Bachi», «Manuchu», 
«Ludhana», «Mar Rojo», «Sen-deja», 
«Guernica», ((‘Rola», «Faustino B. San 
Pedro», «Marqués de Urquijo», «Con
de Zubiria», «El Condado», «Candí
na», «Marco» y «El Caudal» a  favor 
de la Compañía «Shipmg Mid Athtan 
tic».

Valencia, 16 de Julio de 1937.— El 
Director general, Angel Rizo. ;

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y  CAMINOS VECINALES

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de la travesía exterior de Val 1 de 
Uxó en la carretera de la d® Teruel & 
Sagunto a Burriana,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor don Joaquín Marco Tur, vecino 
de Valí de Uxó, provincia de Castellón, 
con domicilio en Valí de Uxó, que lici
tó en Valencia, comprometiéndose a 
terminar las obras seis meses después 
de empezadas,’ por la cantidad de pe
setas 84.i6o’5o, que produce en el pie- 
supuesto de contrata de 84.161’5o pe
setas, la baja de i ’oo pesetas en. benefi 
ció del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo ociar o del pliego 
de condiciones que rigen en esta con- 

■ trata.
Lo digo a V. S. para su conocimien

to y efectos. Valencia, 22 de Julio de 
1937.__.El Director general, SJvario de 
la Torre.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón,


